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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, catorce (14) de Enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO       

  RELIGIOSO 

Demandante  : GLADYS MARINA GUERRERO DUEÑAS  

Demandado   : LUIS HERNANDO BARRETO BACCA  

Radicado  : 851623184001-2020-00042-00 

 

Téngase notificado por conducta concluyente al señor LUIS HERNANDO 

BARRETO BACCA, el día 2 de octubre de 2020, fecha en la cual a través de 

correo electrónico allegó escrito de contestación a la demanda por medio de 

apoderado judicial, lo anterior con fundamento en el inciso primero del artículo 

301 del CGP.  

 

En ese mismo, sentido téngase por apoderado judicial del señor BARRETO 

BACCA al abogado ZAMIR MOLINA PIDIACHE identificado con la c.c. No. 

1.118.552.406 de Yopal, y portador de la TP No. 272.833 del C.S. de la J., de 

conformidad con el poder judicial allegado.  

 

Una vez en firme esta providencia, por secretaría córrase traslado de las 

excepciones de mérito propuestas.  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 01. 
 Publicado el día 15 de Enero de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY
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